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INTERIOR.

PROTOCOLO COMPLEMENTARIO

DEL TRATADO DE TREGUA ENTRlE CHILE Y

BOLIVIA.

En Santago, a treinla dias del mes de ma-
yo de mil ochocientos ochenLa y cúi o, reuni-
dos en la sala de despacho del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Chile el seflor mi-
nistro de ese ramo, don Anero Vergara Al-
bano, y el serior enviado extraordinario y i¡i-
nistro plenipotenciario de Bolivia, do Ani-
ceto Arce, con el objeto de ob, ar cualquiera
dificultad que pudiera presen.a -se en la eje-
cucion de las estipulaciones contenidas en el
pacto de tregua de cua^'o de abril de mil
ochocientos ochenta y caatro, y.de deern ' -
nar las franquicias comerciales que hayan de
gozar los productos manufacturados de uno
y otro país, segun la nomenclatura que al
efecto se procede a hacer, acordaron lo si-
giente:

1.0 Que el treinlta y cinco por ciento de la
renta aduanera de Arica que corresponde a
Bolivia se-un lo establecido en el art. 6.1 del
mencionado pacto de tregua, se deposite
mensualmente en el banco o casa comercial
de 'Faena, o se cutregue a la persona que el
gobierno (le Bolivia desiganre, a cuyo efecto
se dará aviso onicial al (le Chile de la determi-
nacion que aquel haya tomado a este res-
pecto.

2.0 Que el cuarenta por cieuto del produc-
to de la renta de dicha aduana, destinado pa-
ra pagar las indennizaciones a que se refieren
los artículos 3.0 y (i. del pacto de tregua, se
deposite asimisino mensualmente en el banco
Nacional d ( ile, a ¿:sposicion del gobierno
chileno, el cual queda desde luego exento de
toda responsabilidad, cualesquiera que sean
las cireunsa,i cias que sobrevengan. Este de-
pósito, con sus intereses, será distribuido a
prorata entre los interesados que hubieren
obtenido del golierno de Bolivia la liquida-
cion de sus criéditos o la obtuvierend e la co-
mision arbitral establecida por el art 4. del
pacto precitado.
3.0 Para los efectos de la disposicion con-

tenida en el artículo 4.0 del mencioado tra-
tado de tregua, se declara que el tercer
miembro (le la comision arbitral que habrá
de estimar y decidir las reclamaciones dedu-
cidas por ciudadanos chilenos contra el go-
bierno de Bolivia, solo entrará en el ejerci-
cio de sus funciones cuando en la apreciacion
de algunos de los reclamos se produzca desa-
cuerdo entre los comisionados nombrados por
parte de Chile y Bolivia.
4.1 Que el gobierno cíe Bolivia, para los

efectos de lo estipulado en el 2." inciso del
artículo C.' del pacto recordado, constituirá
un ajente aduanero cuando lo estime conve-
uiente, dando de ello conocimiento al Go-
bierno de Chile. Este ajetc podrá tomar
conocimiento de la contabilidad de la aduana
(le Arica, prévio aviso oficial al intendente de
la provincia y al admiluistrador de la referida
aduana; a fin de que se pongan a su disposi-
cion los libros y documentos que desee cono-
cer e inspeccionar.

Si la persona designada íquisiere tomar co-
pia de las pólizas liquidadas cíe las mercade-
rías que la aduana hubiese despachado para
el interior de Bolivia, deberá facilitársele di-
(has icopias, cono la de cualquer otro docu
mento de que considerase oportuno dar cuen-
ta a su gobierno.

5.° El despacho de la corresponceicia y
conduccion de las balijas entre Chile y Boli-
via se sujetará al mismno sistema de recipro-
cidad que se observa y rije entre Chile y la
república Arjentina.

(.' Siendo de urjente necesidad la repara-
cion y conservacion de los cai;nos de Anto-
fagasta a Potosí y cíe 'Faena a la Paz, así co-
mo el establecimieuto de líneas telegráficas
que conan paralelas a estos caminos, los go-
biernos de Chile y de Bolivia se comprometen
a invertir la suma que demanden estos traba-
jos, dentro del territorio sometido a la juris-
diccion cíe cada cual, quedando el tránsito de
los caminos exento de toda contribucion de
lleaje y las líneas telegráficas sometidas a la
tarifa de porte que cada gobierno crea con-
veniente fijar.

7.0 Se declara que quedan exentos de todo
derecho de esportacion e importacion los artí-
culos que se enuneran a continuacion, en
conformidad a lo estipulado en el art. 5. del
pacto ya recordado.

Aceites, aceitunas, ácido sulfúrico, nítrico
y amoníaco, airarmp y uf , justificando su
procedencia, afrecho, afiechillo, alfalfa, aguas
mincrales, agmardientes, ají, ajos, alfeñique,
algarrobillo, almendras, almidon, alpiste, al-
quitran, aDiiales caballares, vacunos, mula-
res, ovejunos, cabríos y ¡le cerda, asnos, anís,
arroz, aves domésticas, azufre, azímcar, justifi-
cando su procedencia.

Borax, borato cíe cal y cíe soda, bcotellas y
dlamajuaiias, br'ea, barriles y pipas, bayeta y
bayeton, bismuto.

Cales, café y cacao, certificando su proce-
dencia; calzados cíe todas clases, canastos, cá-
hamoeén bruto o inanufacÉcuradio, carbon veje-
tal, :arbon cíe pie¿1 'a, cane saluda, cáscara cíe
quillai, line, pumno, etc., cauehouce, chancaca,
cochunilla, cuya, coca, ebhada, cecina, centeno,
cera, cerveza, justificando suc procedencia;
chocolate en pasta, eigarril1 os y cigarros pu-
ros, cobre en barra, bar rillas o láminas, coke,
cola pama piegar, concinos, coqu:tos, conservas
alimeuticias, cuerdas para i astr -nentos uní-
sicos, cueros al pelo, cueros curtidos, cv,agaa
y ce ragü i lh, l caoí li y chaiaM, chufño, clhn-
chocal.

)ulces.
Escobas, esteras y ]:etates, estañio, ju'sci-

cando su i)rocecuia; espíritu de vino.
Fideos, fósforos frang'ollo, frazadas, tratas

frescas y secas, frute s conse0rvajlas en1 aguan c
jugo.

1 oinas, gua! os, gailnclas y baldes de )n de-

ra, galletas, gasa, rasa.
llarinaw, jistificado su procedencia; hielo,

hojas para cigarrillos, hortalizas eii cualquiera
fornma, hevos.

Jabon comnm y cíe olor, jamoies, jarabes,
jarcia y piola.

Ladrillos, la!ias si preparacion, suc.ia o la-
vadas, h:guihbes, leña, licores dulces: coino
mistelas, íos 1s, etc., limoinadas, limaza, fli-
pulo.
Madera, limiz, mallas (tejido nacional),

nauí, ucanteca, llmaq¡ui, mieles, minerales de
todas clases, unoso, norocho, inostaza, mile-
bles, justificalido su procedcncia.

Niquel, ieces.
(Ocas, orgallo, oro C1n pasta, pepitas 1)Polvo.
Pailas y vasijas cíe cobre, paja y pasto, pa-

lcas, pellones, pescado seco y en salnuera, pa-
ños y casimires m cionles y de marcas rejis-
tradas, pieles para abrigos o adornos, plata en
pifia o barra, plomo, plomo plcatoso en barra,

unas de avestruz, pimeros, I)oi)chjs, pro-
luctos de alfarería.

Quina, quicua y quininua, quesos.
Sacos vacios, sal comun, salitre, salchicho-

,es, sebo, semilla y plantas, sémola, sombre-
os de lana y de paja ordinarios, certificando
!i procedencia; sueles, sillas de motar, cer-
'ficando su procedencia, sulfato de cobre.

Tierras para hornos de fundicion, tierras
colores, trigo.
Velas para alumbrar, vinagre, vinos.
Yeso, yerbas, raices y hojas mdc'cinales.
En fe de lo cual, el ministro de relaciones
criores de Chile y el cuviado estraordinario
Aninistro lciipotei)ciaio cíe Bolivia, debí-
menie autorizados al efecto por sus respec-
os gobiernos, firman el presente protocolo,
doble ejemplar y lo setan con sus sellos

.'ticulares.- (I,. S.)-Ficrmado.- A. Ver-
a Alblan.-(L. S.)-Firmado.- Aniceto
'.

IQUIQUE.
E, CouPR(Cio A Boi,.vIA.--Nitestro corres-

poisal en Pozo de Al non.e uos anuncia una
noticia por demar ,rave: cl gobier, o- de Bo-
livia ha mandai.o cerz r la adi -ade Salinas,
que daba vida al *,...^crc.io de la prov icia de
Tarya á y a los nne: ,citos p,.1ido ldeeatrc.-
lesajani los ari-'eros (jce conc ucian la carga.

oCon esta desaco- iada nícia del gobierno
de i, esra líe•h' a, veremos desa1aí eer a
pu blc,,lies eoLio Cami¡a y otras del in.erior
(lile busc, ban sus r, dtso cde benes,ar ima'c.-
mente en el tráfico mercantil a Oruro y Po-
tosí. Desapareciendo ée, e, ya no tend~n ra-
zen de ser aquellos lugarejos, y sus desgracia-
(los habitantes, que lioi viven bajo el amnparo
cíe la bandera de la repú' ica, tendrán que
en-grc , quién sabe a dói lo, o bivi perecer
de hambre, porque este es el b)eneficio ine-
diato que in alcanzado con la c:ioi. Y
esta medida será perma tida, tolerada y aaipa-
rada por el gobienmo de la Moneda porque
así lo quiere mestra b, ,ma)l,.'

Pero las faunles consecuencias no pesarnn
solo sobre aquellos desgraciados indijenas,
que lían tenido la mala suerte de vivir, cuan-
do aquella medida la venido a perjudica- os
tan directamene, bajo la proteccioa de C'Ie
sino que ela tambien vend,ii a c'smiunir el
co,-e'c en jeneral de Tarapacá, y de hlIi,i-
que sobre todo, puesto que en cerca de dos-
,0l1,/0es mil pesos nales se estima el valor
de las mercaderías que salen c(e esta proviii ",
con aquella O!irecioen.

El interés que parece demostrarse para
arruinar estas loecalidcíles teudrá, p,es, na
vez mas, ocasion de nianifestarse porque así
lo desean los gobernaiits. A la decadencia je-
ueral de todas las industrias por las fuertes
cotiribuciones, vieie loia agrease una dib-

iiuc'ioi cíe doscientos mil pesos ein el comer-
1io de-Í irisi.-( [olcs ,'a.)

EXTERIOR.

BOLIVIA.

¡Baptísta ha llegado!
lguoramos al presete el móvil, la c'aisa

o lo que se quiera llhiíac' d la presncia de
llaptista cii La Paz.

No sabemos si liabrá sido llamado por el
gobierno u obligado a dejar su ama,lo Ilogar
de Coclcbei,a por algun grave serreto de
Estado.

Loúnico qie sa(elmss que el pr'muer vice-
preside~e de la re1 dblica viene a .onar pa-
te cr i!as aárdas t. :-.,s dc elevadíicma po-
lítica c(e'. go)ierno co, sritucioíi, en servicio
de los intereses nacionales, como de cosL mIn-
bre, y animnado del patriotisnco cíe siempre,
puro y aeisolado.

Y nos ar'ma tal creencia, l,orque Baptista
lía sido y es constantemente utia ipromesa i'e
iien realizada y iia ei,era:a de F ,ogreso

ilníca c. si )ada.
Por eflo, leantaido bien arriba el alma

coro el son.rc, cde-imos al a iete hcn-
líe de Estado, boi (oo ayer: IB¡(w vem 0o
seas! Níiid al ,Sbrao lol,iano.

El señor Ladúslao Cabrera

E las elecciones para senador por Ornro
la sacado ma imincusa mayori el señor La-
de lito Cabrera, de nmodo que él se fiel reIre-
sei ant dee aqunel -ol-r . -o s', - .,., r, ,,.-_

Art. 2.0 El domicilio de la Sociedad será la
cindad c(e Valparaiso y su duracion treinita' afios.

TITULO II.
14i., CAIITAL SoCIAL, SU DIVISION EN ACCIONES

Y DE LOS ACCIONISTAS.

rt. 3."El capital social es la cantidad de veinte
m 1 pesos (4 20,000) dividido en mil acciones de
valor de veinte pesos cada una. Este capital se
forma de la manera siguiente: diez mil pesos
(ý 10,000) o sea el valor de quinientas acciones
cntribuyentes, que los accionistas enterarán a
los diez días despues de firmada la correspom-
diante escritura ptiblica. Las otras quinientas
reciones por valor cle diez mil pesos (S 10,000)
se emitirán pam pagar con ellas a don Roberto
F 'ederiek la trasferencia que jste hará a la So-
ci 3dad cíe la inina Lhnatojeg de Punitaqui, la
cal se estima en dos mil quinientos pesos e
igualmentc la obligacion que dicho Frederick
contrae de plantear en la indicada mina los lior-
nos reformados (íe que es inventor.

Art. 4.' Las quinicnt'ms acciones que se en-
tregarán a don Roberto Frederick se consideran
pagadas con la trasferencia a favor de la Socie-
adl dl la referida mina <)jstjcin y con la
planteacion de los hornos reformados de que se
htace mencion en el artículo tercero.

Art. 5.0 Los títulos de acci8nes serán ioni-
nativos y numerados correlativacmente, debiendo
llevar las firmas del Presidente del Consejo Di-
rectivo y de un Director, desprendin lose de usn
rejistro (un que dará formado con los talones cíe
los títulos. Puedc reclpdaz'lrse este título por
ecrtificados espedidos en la misnia fe ina de
las accionces y que comp endan un niemro de-
terminado de accones.

APROBACION SUPREMA.

En la ciudad de Valparaio, República de
Chile, a once de mayo (le mil oehocicntos ochen-
ta y cinco. Ante mí Francisco Pastene, Notario
público y testigos que suscriben compareció don
.Josí' J. Agacio en rep)resentacion de la sociedad
anónima denominada COMPAÑíA MINERA 1
AZOGUE DE PUNITAQUI segun se acreditará mas
adelante; mayor de edad, de este domicilio,
a quien doi fe conozco y dijo: que en el caráe-
ter espresado viene en reducir a escritura pi-
tlica el decreto supremo sigUiente:

República de Chile.-Ministerio de Hacienda.
---Número mil ocliocientos cuatro.-Santiago,
Abril 28 de mil ochocientos ochenta y cinco.-
S. E. decreta hoi lo que sigue:-Ntimero nove-
cientos sesenta y nueve. Visto la precedelite so-
l'citud, los astecedentes que la acomparían y lo
dictaminado por el Fiscal de la Exelentísima
Corte Suprema de Justicia; decreto:

ArL 1." Aí'umcbnse los Estatutos de la So-
ciedad anóiuima demominada COMPAÑ-A MI NERA
E AZOGUE D)E PUNITAQUI, qUce constan de la

escritura pública otorgada en Valparaiso el diez3, ocho de Agosto del añop lióxio pasado y
,-nte el notario don Francisco Pastene.

Art 2.o Fíjase en cinco mil pesos el fondo de
ieserva de la Sociedad el cual se formarA con el

<cinco por ciento a lo m-nos de las utilidades lí-
cuidas y en dos mil ¡cesos la cuota del fondo so-cial que debe hacerse efectiva para que la So-
ciedad inicie sus operaciones.

Art 3." Dese cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo cuatrocientos cuarenta del Código de
Comercio.-Tómese razon, comuníqmnese y ])u-
b'líquese.

Art. 6." La Sociedad no recoimoce division de
na aceion: si dos o mas tuviesen participacion

en una accion, í'sta será representada por el co-
partícipe que elijan entre ellos.

Art. 7." La trasferencia de las acciones se
fectuari por rejistro en loa libros respectivos y

Con anotacion en el título.
Art. 8.o-Los accionistas seria únicamente

responsable por el valor de scs respectivas ac-
ciones.

TFITUL [1I.

DEL M.\ EC I Ic('IONY AI)MINISTRACION.

'"1t a('0 ' a el.,:.o, y d s Art. 9." La Sociedad será administrada portalains de tan ac~ 'tda l- io y daios un Direcorio elejido por los accionistas y por
pi~abinesaitt-tei~ ~ hn Jerento nombrado por el Directorio.

Art. 10. El Directorio se conipondrá de cinco
.. ..... ...... . 1propietarios y tres suplentes elejidos cada seis

meses en las Juntas Jenerales de Eneio y JulioLEGALIZ CIOe cada aio, de entre los accionistas que posean

diez .aciones c lo mj"nos, las que dcberái con-
de la Sociedad Anón._,,a denomi- ;ervar mii('ntras ejerzan el cargo, y principiarán

"i funcionar al dia siguiente de su eleccion. Losnada "Compa:f-a Minera de Azo- Directores podráiserreelejidosiidefin¡idamente.

gue de Punitaqui." Art. 11. Los Directores en la irimera sesion
<que celebren elejirán de su sello un Presidente,
¡ue lo será tambien de la Junta Jeneral, y unPor decreto fecha 21 del pr'eseute espedido 0V'iec-Presidente para el caso de ausencia o im-

cor el señor Juez de Comercio, se ha mandado cosibilidad del Presidente.
pablicar por el término de diez dias las escritu- Art. 12. Son atribuciones deI Presidente re-
ras páiblicas siguientes: 1 )resentar a la Sociedad en sus relaciones u ope-

"Eimla ciudad deValparaíso, República deChi- 'acimones cos estraños en los casos que por su
le, a diez y ocho de Agosto de mil ochocientos natumaleza no incumban al Jerente.
ochenta y cuatro. Ante mí, Francisco Pastene, Art. 13. Son atribuciones del Directorio:
Nota-'io Público, y testigos que suscriben, com1- .0 Convocar a Junta Jeneral de accionistas
pc 'ecieron a efecto de constituir y establecer ura cuando lo crea conveniente, y enlos casos que
Sociedad Anónima con el título de COMPAÑIA ,determisa el artículo veinticuatro:
MINERA DE AZOGUE Dr PUNITAQUI, los siguien- 2." Nombrar al Jorente, fijar su reumnccracion
tes accionistas, con espresion de oti domicilio, y renovarlo cuando lo juzgue conveniiente; nom-
p -ofeson y número de acciones que correspon- brar, remover y dotar a los demas empleLados a(le a cada uno en la citada Sociedad, a sab : propuesta del Jerente;
Don Ricardo Cumming, comerciante, por diez 3.1 Dictar y modificar el Reglamemito interior;
ce'oues; don Tomas Searle, empl',-o, por diez 4.0 Delegar en el Jerente las facultades que

acc s; con Cálos C. Jad, empleado, por diez crea conveniente;
acciones; don Cárlos E. Letts, comerciante, por 5. Resolver los puntos dudosos o no ¡pmevis-
d-ez acciones; don Vicete Gonzalez O., comer- los por los presentes Estatutos; y
ciante, pordiez acciones; don Urbano Gonzalez, 6.0 El Directorio acordará la division de di-
co nerciante, Ipor diez acciones; don Clos G. videlidos comio lo encuentre mas conveniente.
Nebel, jo,ente de sociedad anónira, por diez Art. 14. Son deberes del Directorio:
accio les; dou Santiago Lyon P., comerciante, 1." Reunirse eí sesion ordinaria a lo mnos
po-' diez acciones; don Santíago Ran i ez, co- una vez al mes y estraordiuariamecte siempre
u- Jmc inte por diez accio,es; don Aubrosio quo fuese cosvocada poi' el Presidente, por cox-
Olivo, V., comerciante, por diez accioaes; don jirlo así el buen servicio de la Sociedad El Di-
C,'os L. Rowsell, comerciante, po: diez acc;o- rcciorio no podr mentrar en sesion ordiiaria o
m , don Alejandro A. He"rera, empleado por estraordinaria sino con asistencia de t'es de sus
diez acciones; don Acacio Marambio, com.erciai- miembrosa lo minos. En caso de inasistencia,
e, po' diez acciones: don Eduardo Souza, era- ausencia o iniposibilidad de los propietarios, se-
I)le: do, por diez acciones; don Luis M. Cerveró, rí reintegrado por los suplentes, llani1mdolos
con c -ciaritc, por diez acciones; don Cirlos S. Bit- seguís el órdes ci que aparuzcan nombrados;
.ío,la, comerciante, por diez acciones; dou Cárlos 2." Reemplazar al Director propictario o su-

Bordlalí, comerciante; por diez acciones; dol, ¡)lente que se imnposibilitarc por mas de un mies,
Cái los Mac Donald Stewart, calitan de va- nombraido interinamento en su lugar a usno (c
por, por diez acciones; don Aglmstin M. Chaves, los accionistas;
comereiante, por diez acciones; don Alfredo 3." Velar por li íInena direccion y adliíis-
Edwards en representacion de l'- Sociedad de tracion de la Sociedad; y
E.1a .s Hermanos, comerciate, por diez ac- 4." Presentar n las Juntas Jecrales ordina-
comes; don Enrique N. Wilshaw, comerciaute, ¡as el balance, estado y memoria de que trata
por diez acciones: don Teodosio Budge, cn- el artículo veinte Y seis cde estos Estalutoc.pleado, por cinco acciones; don Alejo Barrios, Art. 1.5. Si algJun Director falleciese, cayere
conerciante, por cinco acciones; dors Jiman J. en faleícia y susupendiere sus pagos será en el
del Rio, comerciante, por cinco acciones; don acto relevad_lo de su cargo.
David W. NVillianson, comerciante, por cinco Art. 16. Son deberes y atribuciones del Je-
amc;0nes; don Enriquu Wittig, corredor, por rente:
c: co accioncs; don Antcio J. Escobar, emplea- 1. Obeducer las órdenes o iistr'ucicine->ic del
do, por cincoi acciones; don Francisco A. Belly, Directorio;
enil,eado, por cinco accionos; don Felipcde la 2." Asistir a la, Juntas Jenerales y del )irece
Funte, conierciante, ])e cinco acciones; donor l, haciendo las vece. de seretario;
Márcos 2." Solar, cOco'ciante, ,or' cinco accio- 3. - lnpartir a los empleados (le la Sociedad
nes; don Eddo Achilles, corredor, por cinco las órdcnes necesarias y detalladlas para el buen
acciones; dl(oii Manuel Pardo Correa, corredor, desempeño de sus fnceiones, g 'ardando en esto
or cinec ceio.; don Ramo Segindo Mr- conformidad con los acucrdos <lel Directorio;

tinez Diaz, jorente (le sociedad aiónima, por 4." Representar a la Sociedad en todos los
liceo mícclon(es; don Enilio Caso, conlerciamnte, contratos que so celebren, segun lo acterdeoel
por cinco acciones; don Edimido A. Withe, Directorio;
corredor, por cieo acciones: don Juan A. Wal- 5. Organizar los trabajos de contabilidad, (le
ker .. cou-erciante. ")c' cinca acciolces: on modo que las operaciouscs se efectúes eon cTe-
Crist1bal Bragaí ce'an mte, por cinco accio- dicion y de la manera mas claray' cc'rbad; y
ines; don Ernesto Bcgm coierciante, por cinco 6." I)irijir y ad1ministrar los negocios y Lraba -
acciones:; con Antonio 111-ag, colrci'ciante, por jos de li Sociedad en conformidadJ con los pe-
cinCo accionles;( 0o1 Alberto Prieto Zcntcno, co- sentes Estatutos y con las resolucioies quo adop-
merciante, po' cinco acciones; don José Manuel te el Directorio.
Torres, cmp leado, llore iO acciones;cloniuiller- TíTUL() IV
rio Carvallc, funcionario piiblico, 1por cimco accio-
ucs; don Enrique Agusia ccom'ciante, por cin- DE, I:NDODE IE E-SI:RVA.-FONDOIIDl ESPLOA'!'.\-
co acciones: den Manuel Ojeda, empleado, por
cinco accones; don Francisco Urzúa, correcor, ('ION.-D)IVIDIENDO.
por cinco acciones; dtlon Fernando Chaigneaní, Ar't. 17. De las utilidades líquidas que resul-
conirciante, por cincc acciones; don Federico ten, se timnará en primer lugar un dos y medio
Navarro, comerciante, por' cinco acciones; don por icilto hasta completar la eantidad de cinco
J. Benigrio Casabaíca, dentista, por cinco ae- mil ¡>esos para la formacio del fondo de resr-
ciones; don Búnigno Dueñas, comierciante, por a quo debe constituirse segun la i.
cimco acceiones;dcon AnionioBarrena, comercian- Art. 18. De las icisnas utilidals se t(m>;ai',í
te, por diezaccones: 'ami José J. Agacio, comer- en seguida unm dos y medio por ciento hasta
ciant, p cín, accioneo: Ion Fernando c ompletr la cantiad cío tres mil pes, cuya
LopczJofirecomcm,':, por ci- mne,uta acciones ,u1a formará uii fondo de avío o fomento para
don leriborto Ducoi'-cee aoner'-t, por veinte la esplotacion de la mina o miuas quce so traba-
aciones; don Robe tm,l'rederick, empleado, por jen, destinado esclusivamenito a cubrir el saldo
treinta acciones contl'ibuyent, y ademas or 0a a cle cia re-ilm e mlgunLiemll icor los
las otra quinientas .: ~ones d ~me se hablaen gastas íe esas minas.
el articulo 3." T- ' !cs ',inF'" eeíentcsmayo- Art. 19. El resto d las utilidades se rep,artiráres ile edad, de in.- '",.cicilio, .quimce dei fe, a p-o'ta entre todas las acciones.
conozco y dijeron i - rc'ducec a escritura pmú- Art. 20. Las cargas sociales se dividián a
blica los Estattutos - In citad:l Sociedad, que prorata entre las acciones.
han discutido y aprolado, y que son del tenor Art. 21. El fudo de reserva resp o ndo en wi-
siguiente: moer lugar al pago dc las eargas socmles.

Estatutos de i., Corop, lía Minera T TULO V.
df Azogul d Punitaqui. mcc- LAs JTNTAS JENERALIEs.

TII'ULO 1. A,-t. 22. Todos los que com quince dias de
antelacion al designado por la Junta Jenecral

Cc csTt'r'c- c B:r- c): E o cSOCIEIDAI .'aparezcan inscritos en los libros de la Compla-
iti. como tenedores de una o mas acciones, ten-

Art. 1.0 Se forma una Sociedao And'iua con (Ircn voz y voto en lt Junta Jelieral. Ningun
el título de CoMPAÑiA MINERA DE AZOGUED ve teXColisti podrá votar por mni acumular or
PCNITAQ1', coí el objeto de esplotar y benefi- represenmtacion mas de cien votos.
ciar los metales de Az'dgue ío la mina Cmstn- Art. 23. Toda colivocacion a Junta. Jenerl
cia de Punitaqui, y dletuinciar, comprar y espo- de accionistas se hará por modio do avisos en
lar eli-l,i , ,-:s 11'iam i ( 0 hoCartmm - to u m iamic cí csta ciudadC il' , le í :)s ic Ti

( l ioc) -lo 1mmc

Art. 24. La Junta Jeneral tendrí dos se-
siones ordinarias en cada añi, una en Enero y
li otraen Julio, y cuantas estraordinsarias juz-
gue necesarias el Directorio o las pidan por es-
cr-to diez accionistas que representen a lo mé-
nes un veinte por ciento del total de las acciones,
expresando el objeto de la reunion.

Art. 25. En las juntas jenerales ordinarias se
nú:mbrará una conision comcuesta cíe dos ac-
ei,)nistas propietarios y dos suplentes para exa-
mmiir cl lailance y lilros de la sociedad corres-
p(Z-dientes al semestre co'rriente.

Art. 26. En las juntas jenerales ordirarias, el
lirectorio presentaníi el balanw de los libros y
iiii estado de las gnancias y c)rdidas delsomes-
tr¿ fenecido, con el informe (le los Insiíectores
y una memoria sobre la marcía de los negocios
dc la sociedad, cuyos documentos hiará publicar
tr_-s dias Antes.

Art. 27. En las jumtas jenerales los ac4o-
nistas podrán ha:ce'e rercmOemtar por alpodera-
dos legales o cor' í , ii cioiis, lastaido en este
cIlLimo caso muna simiple tu'a itmirijida al Presi-
dente de J aJunta.

Art. 28. Para constituir juata jeneral deberiiá
esta. p-c-cosol c Oi i lcícers ciuitccert

rte de las dcise.: y uon caso quel cu la pri-
mera citacion no l nccel ínúmero requerido,
se citará a nueva jusí a, iaí qu tendrá lugar coim
los que asistali, cuyas rcsoluciones seán obliga-
tori'as a todos los accíoists.

Art. 29. En las junías ustraordinarias no lo-
oi or'se a volacion otro asmito que aquel

c aquellos para que la junta la sid( convocada;
pero esto mm iaide qc e c cn ellas se blagan indi-
cacione ssobiooros asuitos, llOS cuales srán
diiutidos y o)oi eli una reunio n posterior
llamiada com eco objeto.

Art. 30. Las v,,votacioncs se dicdirin por iia-
yoría absocluta, no ultan mo tml nayoría, se ha-
r'c segunc votacion, y si en ésta no se obtuviese
amu dicha miayoría, se consideraná el asunto co-
mo nod ,isc'itido.

ma"I.A IA I'IIACION 'Y IjI>([,CI ( N ui jA
MWIED AAD.

Art. '1. Si agotado el cincuenta icor ciento
del capital contricmynte no se liibiese remiti-
do a Valparaiso unar emesa iíniiiiimm( lo cin-
cuelita frascos 411,dazogue coj, peso ueto( co se-
tnta y cinco ]ibrasadí ino, so rcm er i a la
lquidaciou de lit sociedad siempre qu a juicio
del Directorio se tuviese lor conveniente.

Art. 3¡12. Llegado el caoso se nombrará en jui-
ta júneral estraor'dinaia una comision con el
carcter de liquidadoíra, Li, que procederá a rea-
I;zar los bienes de la sociedad a lo.s precios que
estirne m:Ls vmajomos sin sujocion a trlímite,4
judicí'cs, teuíniendo adtemas todas las facultdados
wie el Cc1digo (le Comercio cotifiere a los liqui-
¿dorcs en tales casos.

Art. 33. Loc iruediradis cmiiim cieata a
bs o cm-'amí del pr ¡Tgo cíe la liquidacion,
CilA seis a mcte'mlc i 1 c :!f*d:Ii'.

Art. ;'Ninguna( oiist ibcim d fondos c(u
lienloscabo el Caipital social podri lacerse a los
-ecionistas hasta quec se hayan estingíido todas
lis deudas sociales (lo cualquiera clase quc
semuus, llenando este requisito, los liquidadores
iepciir'zrtii ratla por cantid,td entre los accionis-

tas lis eantid:des realizadas si ip ,rdida( le tiein-
bo.

Art. 35. En li liquidacion anterior se reserva
d1 Directorio resolver si las quinientas acciones
primitivas del señor Frederick deben o no ser
iiclidas en dicho proratco, mi-oose dejar-
las fuera de estu particilacion en el caso que se
mesuelva dovorverle lmt propiedad de la mia
Ñíísticíjoí o incluirlas reteniendo la nmina por
cuenta de la sociedad.

TTUI O Vil.
IEEIFiZMAF I LOS ESTATTIr)S.

Art. 3. Estos Estatutos priedenu reformiarse
Si así se determinase en cos juntas jcerles,
com intervalh de un mes, por unamayoríira que
represtintc la coitad (lo las acciones y sobrc la
que se recabirá la, aprobacion suprenia.

TITULO VIII.
ISIOSMC iONISi JIu:NEI-iAI.I-s.

Xrt. '7. Todas las diferenciag y cuestimes
que sc susciteí conc ocaioii cíe La isociedad o de
,ii liquidaeion, serín resueltas poir juecescárbi-
iros arMbitradores y amigables comp)onedores,
mlombrados por las partes, con renluncia le todí
recurso. Si los interesados no se aviniesen con
cl nombramiento de ii solo arbitrador, elejirán
uno pori cada parte y niii tercero e discordia; y
i tamoco se pusieran de acuerdo en li eleccion

(le cste, lo nortíbrarán los á'robitros, y en liscor-
dia, el Juzgado cíe Comercio.

Ast 3 El fmllccimiento cí los necionis-
tas no obliga a liquidar li sociedad. Sus herede-
res o recpresentantes no tendr'ín otros dereehos
que los que corresponderiana alsocio difunto si
viviese.

Art :91 El ca-go de Jerente no es incompati-
ble con el cíe Director; cero en los asuustos que
.e relaciouen co los deheres o respousabilida-

des del Jerente, el Director que ejerciere aquel
cargo se abstendrl de toicar parte en ellos en el
carácter de tal Director.

Artículos tr:msitorios. Queda nomlc'ado un
Directorio que funcionará hastala junta jene-
ral de Enero di mil oclioC'ntosoclienta y cin-
co, compuesto de los señores Fernando Lóp)ez
Jofré, Círlos G. Nebel, Urbano Gonzalez, San-
tiago Lyon P. y Josm. J. Agacio, como propieta-
ríos, y de los señores Agustin M. Chaves, To-
mas Searle y Eduardo Souza, como suplentes.

Art 40 Qued nmnibrado por el espresado
Directorio, Pr@,sidente don Fernando López Jo-
fré y Vice-Presidente don t • 's G. Nebel y
Director jerente don José J. -A ,acio.

Art 1 Queda comnisionado el Director jeren-
le don Jos, J. Agacio para fummar a nombre de
l SC~ciedm.1 la esc'itu'a cr,'spondiente aceí
taícdc la venuta o li'anusfcor'ecima que di fcvor' de
elii de hacer cioní Roberto Fr'cdiekc cío la
icua de meotlec cíe mzogímo cdenoícinada (-Cus-

fajicij, cío Punsitíq1 ui.
Am't 42 Qudm idambiém faltmdo don José ..

Agacio dar'a todo lo rolmítivo a olítener la alpro-
baeíion Ssprm'a cíe estos Estatutos y su legali-
zaciomí y asaismo parm'a acolitar cualq1uioera mo-
diificaciomiu e i.trocduzca oca ellos cl Sucremo
(dobicíncí, li''viai c-uns'ultau al Dim'ectcínio.

Art -3 Mi"iénia se obtieme lí dqprobaeoion
Scsírí'ms, el puimra' Directorio ya mnoim':ido y
íes que le sucedieres pcroedei'ác deosde luogo ma
hntmculs:cr el dosaruollo de Idi sociedad, do aeuer'-
clo comí los íccesenteos Emtatutos.

Loc otosrgar'on y firínírocí coum lcs tcstigcs que
la fueronm diom Enriiquc Osasio y docí ial:ítas Sc-
gcundco Morale,.. So ció Ol e udcs mcl cío ccíatm'o
mioas. Dei fe.-Aitos cle ílm'maíi se deja concs-
:uíícia c la pescieía cde dcdd Alfrcodo Edwíam'ds

c'cío idicioí jestor cío la sociedad dlc Ediwr'ds.
11imocs. ])ichas Sociccl:í lía siudo celcti'ada cor'
- -ciituria í,ciblicí oro'gadca amule uí emítre dion Al-
(7'edo y doii Anítcíicc Eoiíí m,iii, eoni fecha dliez cíe
Emitía de ují1 cmcciemta:s dc'cna y auno y coni-
hume c'elmíctíccuic iifsi'itc:

oc
2 ." Lda (iruia í'-cia]l serí lir do Elward's [hcs.,

li cumí ílipdámí nssaur mobcs soiis quuiencs estáíi
amiui enícargadocs lie la a:hii u,r'acion,-u-Cou-

lorie cons 'U aIjinal a cje nlmc remito Doi fe.---
(firimvdo) (. . oc, m- ci d)--loimcd o
Ic 1o ,,, (q ', i í(c;r m

adi) 1. (1,,ota/c'> (fim'riacdo)
C. L ¡cIi . -o-(1 i.madoc) 1l,]c o/io (clíícj--( iir~-

iado) .1 ejo lícrc;,c'c-((cimaíí) /li/jo A.
tlver e o o... (icmadí) 1i,ocooc,' imo'1 h.-- ( hm'-
imado) 1" N. l j ( linitado) 1 ESoa,::,:o.-
(l ' o ''s) ,o5111i 011 ';rir,'ao 1 I ',0 -(firmado)
1) li, Ii/mc,--- (firimado) ,'osé 1. -igo,io.
-(firmado) C-osF. a Las-(imaao) 1,'. Nc-
'i'co-(iríad) 1 e /le ,I Ftueide.-- (fir-

mado) LUs .11 oC.rC(.rmado). U. Jad.
(firmado) Towaoí Searle-- (firmado) iqcgstic
Ir. C/iaves -- (firriado)lcto.io ()ii'o'bre lrrara-
(firmado ) T. 1-A,lip (fcrmnílo) Manuel Pardo
ored--(fi'mdi) ,lccifan.(1 i4l 'io-(firemlaizdco)

fl 2." 'S'io gon. Loc.
P- (firmiado.) P í',cí,íc -A ]I/!!-(firmado.)
Fernndlo C/ciqíi,.- (firmado.) 'i'p?p
1 o (til'macico ) 1"mcci. oj'Oí 1',''zím (1-(fir-
i lado) E '; í/- (firnm.ado) .J ¡ A l-cker
A--(fh imd ) lío orí lic o I)o'i';o.q- (fimadoííc)

J /cPo l rilo Zeneno (cimído) .l//o-do E/-
d"i'd</ -(liirmadoici) .I a,sco lcii m,í'¿,h, - (tíc'lua:-

(1o ) lan, o 2 ic,SPa (imd) (;i'/, B-
oea -(urnado ) .Ajoíioo 1 E.o'o,íJ-(fir-

mado) R CcmiHel--(fincado ) 3 l Q]eelc
-- (íirimado ) G(',s Bordalio- - (firmado) 1-,

Aich1'1l:sP-- (firmado) .1 Q':'o sT--- (c-vna)
o 'ííu/oi /o jol icrz-- -(fir:saac o) 1 ' (¿<co :lí. m z ()cí-

le - (firmado) Adtonio Baeria - - (firmado)
José -! T'orres - (firmado) Ed - lVii--
(firmado) Beiy.oDueñ / as -- (firmado) Gi-
fericí (o''l(o C--(irmado) C 31 1 oiil
Sperart - (lirmndo) ,1 17, C' .i noc- -- (fir-
mado) 

3 T-qi wo r2." ale,s- (firmado) Imnriqme
Osorio. Ante mí Francisco Pastceno, Notario Pi-
Hico y de ILíciecda. Concuerda el lpecedente
tustimonio con su matriz que se rejistra a fojas
trescientas cincuenta y una del protocolo resp]ec-
tivo, archivado en la oficina de m¡ carLo. Val
paraiso, mayo 9 de 185. RCAUM- SILVA R. ai
ebvero jcneral.

Certifico: que colí esta fechal la sido inscrca
la escritura que precedo, a fojas trsinta (30) y
bajo el númíero treinta y is (dli) del Rejistro
de Inscripciones del Consorvador (ce conmercio
tce ni cargo' Val ariso. myo 12 de 1815.-
JosÉ MAE'iA VEGA -V., notIanio.)?

Lo trascrilx) a usted para los flues consiguien-
(no. Dicco vio ' n: c -custeúd. 1. li'lS 1,r1 - Ab

cli ' , nI ' cIm,'
,

,o ' !t c,,' . 0 -: ci mm. l oo ' , ml '.

M1INERA DE A.ZOGUE DE PUNITAQUT, don José
J. Agacio.-Conforme con su orijinal, que se
agrega -mí al final del presente protocolo a que me
rmnio. La per.ornería de don José J. Agacio se
acredita con el artículo cuarenta y dos cíe los
Estatutos sociales do la COMPANiA MIxERmA iDE
ýkZO(,-iU DE PUNITAQUi, reducido a oe ri a'a
pública ante mícon fecha diez y ocho de Agos-
to de mil ochocientos ochenta y cuatro, el cual
es del tenor siguiente:

Art 42 Queda tabienIfacultado don Jwo(, J.
Agacio para todo lo relativo a obteyier la apro-
Iacion suprema de estos Estatutos y su legal-
zacion y asimismo para aceptar cualcuiera mo-
di-ccacion que iutroduzca en ellos el Supremo
Gobierno, pr¿via consulta al Di-ectoi:o.--Es
copia. Lo otorgó y firmó con los testigos que lo
fuerondon Pedro Manuel Martinez y don En-
rique Osorio. Se dió copia en papel cle unupeso.-Delifo-.o.é J1. Aqgaccio-Ped/roM. lc'u)íe"-
j':,c qie Osorio.-Ante mí FRANCSCo PASTENE,
Notario Público y de Iracienda.-Pas- ante mí y
etu fe de ello lom sel y firnim.- Ihi u mcli.
FUANCISCO PASTENE,t'tb Ntmí liico y cde -
cienda.

Certifico: que la eccuitumí que precede ha
siclo mnsc'ma con esta fecha a fojas cuarenta (40)
y bajo el núimero treinta y siete (37) del Rejis-
t'o (e Inscripciones del Conservador dc Ccnier-
ciii que corre a ni cargo. Valparaiso, mayo doce
de inil ocuocietos c -heuta y ciníco.--Jiiu¿: MA-
I:í.u VEc V., mrin.,c

Conforme co . sus orijinales que :4 üreji,tran
cun el eileiet respectivo.

Valparmiso, mayo 23 de 1885._

CIPRIANO LEMUS,
secretario.
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ESTACIONES

T alca ................

Pacguilemo .......
San Racfael........
Molina.........
Loitué .............
Curicó.-Llega.

11.-Sale .....
T eno ...... .........

Quicta.............
Chilbarongo.....
Ramal .........
Sari Femn-Llega

LL-Parte ......
Pelequen .........
Rengo ............
Requínoa..........
Cauquenes .........
Gultro .............
Rancagua.- Lleg

Id-Parte ......
(Wrilne:os .........
S. Fran-Llega

Id.-Parté ......
Hos ital ..........
LinTeros .....

B uin ................
Guindos ............
Nos .................
San Bernardo .....
Espejo ...........
Santiago ...........
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Guja de Valparaiso.
(C-EIR'O CONSULAI DE VALPlI Vio

Austria-Hungría, N F. Linaich, cdnsl je
n!, calle Prat, 29

Bljica y Países Bajos, j M r , ,
os-líe Prat, 21

Brasil, L Perez Gauia,c
s m le B la n c o , 2.5 8c' jen eral,

I d X g sti u V iollie r, v ice -eó ns al la a S ic

, nay or, 7;(0
Bolivia ,FilibertoHre ,'m cosnl, call( cl(V.ve, 11 (

Costa Pic, Luis Cerver, cII),ul calle C-C! .:'allo, 36cal

Dimianiarca, Jorie Schroedel-, ciasim j'ue'íl
Eciador, Luis Puelm a. c,icnl 11 jener tl

-'a Undos Iidos (le No1>te-An,:-ica,t D
Ic. e mc.;nl, calle Blti.coj, 140

-o. 0 i cosUnidos cde Noteiim ....
!1 ur ,lm, vice consui, cmle(Blinco lí s

Un moos Uidos dle C o ,
cónstil, calle Cachirane 66 1 T'A

n ji'- :u, Abel "Shiltit, ' eilfllIlancO, G7
; a ' J d' V Derumujjun lTv,

c m e el! cuerponm:uml', usul, calle Baiau,

, 1 Adoll h F H1voward,, íice ec;nu
j11 l;lii- , 141)

G uatemala, A Guticirrez Cobo, cónsul
llolim,'la, ,J IM Grisar, cóstul, calle Prat, 21
londuiras y Nicmaraua
Iole'io Je1'1u:11iicO, ba:: ' 01 1.u e Seldeneck,

,:,nsi1c. !'lle Blanco, 276
[P.iw, :

- (iíio Corsi, vice-cósul, calle CO-
mmí.u'cíce 81;

lortugam, Autonia Ferreira, cóIS11mf jeter,
calle V,tAoria, cl

lit ai.i5 cshi, Ag'ulisti VYiollier, c,suc, plaza S,-t, 't or, 75c!
[>,' Al,gstin V illier, vice-c;niud, iid
Rncsia, 1%,ctor Beeche, cnsul, calle Bl,c,c,

182.
l'.1im , lcíMafeo de Eri*o,,nqi emfl, calle dd

Mie'. c ollga 'e, Pedi'o G he11(1, citisuil, cmule

i flL 1 u Zicrcher, ci'nisul, ealle Prat, ;6

'r,gua:ui, J. F Sanchez, coiisul, calle BI,c,

Nc''--Los cmircados "son cDsules deca-.
tira

AJENCIA DE VAPORES.
Compajia, i cCosmos», Vorwerk y Ca., Arturo

Prai, 7 I.
VapOC« Villarfica, "(G. von Bischoffhausen,

c"alc flanco, 194.
Cion pañin dcl acílico (P. S. N. C.)YJuan

','.ciu , 1lico, 1(C).
Vip,lc uiurí Solari y Briguardefle

i la icco, 1!1) .

t 'oai,:cíi:. Sud-Americana, jerente, Horacio
Lyou, Ilanco, 136;.

Vapor «Paquete de los Viles.1) Bastias, San-
hueza y Cia., Cochrane, 72.

TRIBUNALES.
Juzgado de Comnercio, c lo Civil y de Ape-

ii ¿ions Plzc (le la Justicia, costado del cerro
gaol del Crínicci Plaza de la Victoria, di-

¡ici( del Cuartel de Policía

JUECES.

De Conimejo, señor Horacio Pinto Aguero
En el Civil, señor Jos¿ M. Irarrázaval
De Apelacio,nes, señor'Diego Cavada
De Críuc a, señor Epifanio del Canto
Ld. id. scdor Etmm'ique Tagle Jordan.

O ICINAS PUBLICAS.

En c! ctdificio de los Tribunales, Plaza cíe la
J "m, se ballan:

Tesorería Fism.
Id. Departamental.
Notarías.
Biblioteca Pci'llica.
Archivo Jencral.
Delegadop ara la Contribucion Mobiliaria
Oficial del Rejistro Civil, 1.-Circunscripcion,
Visitador de Escuelas ile la Provincia.
"En cl Palacio de la Intendencia:
Intendeticia de la Provincia.
Comnandaucia Jeneral de Artitas.
Secretaría cde llarina.
Mayoría del Departamento.
Comandaucir aJcneral de Arsenales.
Ilusýtr Musinicipalidad.
Inspeccion de la Policía Urbana.
Direcion de Obras Púiblicas.

Intendencia Jeneral del Ej,rcíto; Pasaje N. ,3.
Bolsa Comerci ul, Plaza de la Intendencia, cos.

tado de la calle de Blanco. "
Resguardo, edificio de la Bolsa Comercial.
Capqitaia de Puerto, id. id.
Ofiiaa (le Enganche cíe márineros, id. id. de
Oficina de Uacuna, Parque Municipal, de 2 a

4 de la tarde.

Aduana, Plaza Weehlwright.
Seocion de Vista, Edificio de los Almacenes

Fiscales.
Policía, Plaza de la Victoria, esquina de la ci-

lle del Circo.
Cárcel, cerro lel mismo nombre, subida por
Quebrada d ElIlas.
Teatro Nacional, calle de la Victoria.
Teatro Odeon, calle del Teatro, número 62.

MEDICO DE VACUNA.
Daniel Carvallo.

Escuela Nav al, calle del Ospital.
Liceo, id. id.

MATRONAS.

Abititía, Eloí 1-s. San Fraciec, nuimero 26.
Arr'iafamda, M. Pamsaje Williamns, nuir. 15
Ar'andaí, Emiia, Imdcendscecía, nuima. 9.
Calderonm, Tcerca, Elias, níí'm. 122.
(:io'vmaj :3, 7,.\ uímlia, Olivmar, nmím. 132.

m(',. :amícom. l . ií'c'r( cíe, íd., mclii 114
1luí Io[fmí mii, i7. 1.., Maní Amuistiin.
IIicíadca, (Clamí vcii, TIuiilad, íultrnm.3..

Jofr'¿. (, croln c, Sanm lgnaiio ii. 87.
Bmíra, Migdlii , iii M1 F"'mncisco, aiim. 19
Mcsillan, hesh li, {mori'anio, míííu. 74.
Musra de .,1mi ij,mín, Sama José, im. 20
Pairstt, Zoíl F.1 Chcabuc, mímu. 187.
Re-es, l)e!(ího, 'Ii ictí' iu niciu. 149.
iLicn Ijíd lo,' '-cii :altmin, j(oma. 6i.
luc)i''im''- , 1. mln c'eni e (í , mciii. 61
Ra -, Roscr;' :ci <cbu-c., mi i. 239.
Rubio, Cloiuíd., uMaiií ííi'oí. 24).

S:aízarm, ( 'ní,'smí, l':cc.jo Wilimsi, nIm'i. 19.
Su Oi, 4 3m mci)i momí, 'im['ti:i, iiius. -189.
lT-, sa 11 os, 13i( dímco r í. 501.
Veams, Edluvijes, 1iellívitc, ncolm. 25.

Vcc'garai, Julií H., Yumgmai, nim, :154.

Ofciím deíl itjismro Civ'il, 2." Circunscicioc,
cuarj1el li. P,:tal, ii Nmivml, u.clle Saní Joé nmrs.
71,

CASA DIi áiA1,TILLO.

Castr'o, alvadoc', '-cem an',iui I.
Cueva as ,I".%lus ''at, 3.
(iaiiland, Jorje, lMano, l'W.
loreno, Julio, Serrano,'2 10.
Lyon, Alfredo, Prat, 57, (mn'crtille'o de ífem-

tos l',b!icoíí

MI DiCOS.

Bauasso Antonio, Arpenal, 51.
Bobillier Circo, 4,;.
Bobillier J., SumbidaJ í la MIatriz, S.
Cannluío n ., Ian Juan (le io, 5).
Casteigjeau P., id., (;S.
Carvallo Duiel, id. ,i9.
Carmona Manuel A., Olivar, 135.
Calderón V. Anteco', Carrúra 4.
Cerda R. Mainuel A., Victoria, 317.
Cuevas M. Enilojio, íd., 30.
Echeverría P., id., 81.
Fonk N., San Juan ( 1Dioq. 213.
Ferrari Luis. ¡d_.

Mltuc'lon, uiltl'm
Gnil í 1íiflermn

BOTICAS Y D)I(G UIERIAS.

Acta, Autonio; llospium. 1S5.
Bate, Dolore: ;Reina( ce, Cochrano, á4.
Buc'ec., mío A., Plaza :ch 1ui'n, 22 E.
Cmiiil ú9.la .: :. ' lc icc)e utt'u,'i c, 19

Cue' Mi.j, dToilis, man Jo3',.
Casella, dc , a l 'ren, 2.
Davetprot, lit"raco, Clmccbuco, 315.
I)iaz de la 'ega, clconio, Victoi'ii.
Diaz (le la Voga. z:,e,ihmi, Vici'a.
Eisel, Emilioc, ;i4:11n ji i,' Dio, 39.
Fabian y C.% VLaz 0 ce la Jimticia, 18.
Gonzales, Waldlo, Chacatlbuc, 32-1.
euzmn, M. A., ,lzi Echáurren, 30
Kini Adolfa. Yicctoria, 120.
LeighIion F. S., Victomia, 27,).
Marti',, Juan, Victorin, 405.
MmnienIi tillumo 2''. Vclia, 415.
i'izarro Jmuía de )io., Vifia de Mi, 198
Silva Juali, Maipi, 109.
Torretti Clemontoc. Victoria, 250.
Wortuiiann Luis, V/

ct
ot,im,348

Zi1 ::m,mi i i ',';il.. C m, íca., c, 46í8.
iii-'uLo A., ,,,, Jií ýa d11i Dico, 721
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SECCION ENTRE SANTIAGO

1 VALAILáIls0.

Trenes de subida.

ESTACIONES

Puerto........
Bellavista .........
:B aron .............
Viña del Mar .....
El Salto ............
Quilt)uc'............
Peña Bianca ......
Limache ...........
Sal] Pedro ..... ....

Quillota.
La Cruz............
La Calera ..........
Ocoa ................
Las Vegas.......
Llai-Llai.-Llegi

Id-Parte ......
Montenegro.......
T iltil ...............
Lainpa .............
Batuco .............
Colina .............
Quilicura........
Renca ..............Santiago ...... ... .

,íst

7 40
7 47

8 00I
8 15
8 25

20

9315

10 (00
1 () 05,"D) 21)

13

A. Al P M

10 « 001 a 0

10 4O5 ....
10 00 .....
11 0 C, M4(

11 0 5050

1,0 40 ......

12 35 .... ..125 0 73,5

12 ",10 ......

32 0 35 ......

91 0 c 7)4
1O 0(1 mi it

3 40 .....

105

4 1(0 ......
4 20 ......
4 1 10 lo

z. cz
SO

P. M.

10o 3

S110 4.'
I11 ()(
11 31

11 45
12- 21
12 35
12 55

1 10
1 25
1 55

2 21)
2 4(4
4 0(
4 41
,5 ((1)

5 3o
5 45

6 15
( 30

SECCION ENTRE TALCA, TALCA-

IIUANO 1 ANGOL.

Trenes de subida.

ESTiA(CION1lS

Concepcion .......
Talcahuano .......
Concepcion .......
Chiguayante ......
Hu qui............
Talcaniávida ......

Bilemiraqu i .......
Sía Itoselulo......
Ymnbel ............
Cabreto ............
[tata.................
B 1,111108 ........... .
(ihillan ..........

P. de Coctarca'...
San C rlos ........Ñiqueri .. ........ ...

p arral ..............
Rinconada .........
Longaví..........
Litmires ............
Villa Alegre.......
San Javic '........
T alca ................

Llega: Sale

...... I ......

7 2il 7

7 5:¿2 7 S-1

8 47[ 3 50

( 9 20

i i, *s ci i,* **i

12 alo......

Ll a Sal

O os

A. M.
.... 8 01)

8 20 8 30
8 t5 0 10(
9 14 19 15
19 .3 ti
1 c* I> ) 3,5
10) 07 10 05)I

10 28 lo 30
10 4' 11 00c
11 28 113 11
11 50 11 57
12 10 12 15

2 45 12 48
1 20 1 3(

1 57 2 ((
'c) ')') .i ,

2 45S 2 50t
3 0 3 OS
,~ ))__ 3 24
3 4 3 5o
4 lo 4 12
4 30 4 32
500 ......

Trenes de bajada.

Trenes de bajada.

EISTA(IONES

San tiao ..........
Rcílen.........

colina........
Batuco............
Laii.mi........
TWAi ...........
Montenegro ......
Llai-Llai -Llega

Id.--arte ......
Ls Veg,s.........

Oceai ...............
La Calera ..........
La Cruz ............
Quillota ..........
San Pedro ........
Limache ...........
lleña Blavica......
Quílpué............
E1 Salto ............
Viña del Mar.....
Bamon.-Llegmí....

Id.-Parte......
Bellavista .........
P r) ...........

A. Al.
8 00)

9 4,5
10 OS
1í)1(0

lo 3.5

10 50:

11 20:

12 15)
12 30]
12 31)

12 351
12 1 11

.

A,. M.
10 00,

10 l0
10 18
10 25,

11 10o
11 30
12 10
1 00i

1 4,52 1

2 40)
2 5,5
3 lo
3 35
3 45
4 0
4 15
4 30
4 35
4 404 4.5

P. M.7a'5 :5

10 .. i

10 201

10 2051

10 15
-i17

'a 20
aI0 5

cm

10 40
10 5,5
11 20
11 32
12 00
12 20
1 15
2 25
2 4,5

3 40
3 50
4 05
4 25
4 40
5 15
S 40
C) 00
6 20
6 35

T alca ..... ........... [

San Javier........
Villa Alegre ......
Linares ............
Lo,gaví..
F, inconada ......
Pal cal ...........
Ñiquen .............
San C -los ........
P. d3 Cocharco...
Chillau .......... .

B34lucs ...........
Itata.............
Cabrero........
Yu,ubel............
San Roserdo ......
Buenuroqui .......
Talcarmávida.....
Ilualqui ...........
Chiguayante ......
Concepron .......
'alcamano .......
( ''íccpclon ...

12 41;

1 1:1

2 -1

3 (7
,) ')

4 2(,
5 02

7 1),
7 *43

P. M.
12 2(;
12 42

1 18

2 u.

2 42

3 12

512

7 23

l.cgu
leg30

8 0.5
9 2m'
9 q9

ií 55

1 52
12 4bii

1 l
1 5)
1 55
2 3(;
2 S:-
3i 52
3 57

432-
5 12

A. Al.
8 (m
8 32
8 5)
9 07
9 30i

9 Si)951

10 30
12
11 111

12 m-,12 -17

1 i:s
32

2 45
3 O(
i3 25
4 0(1

4 42
i) 20c-


